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PROCESO: TUTELA 

 

Cumplido lo ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 7 de febrero de 
2020 (archivo No.19) y surtido el traslado de ley (archivo No.2), procede el 
Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición interpuesto por la parte 
actora (archivo No.18), en contra del proveído calendado 28 de enero de 2022 por 
medio de la cual se rechazó por extemporánea la impugnación presentada contra 
el fallo de tutela adoptado dentro de este asunto (archivo No.16). 

 
Aduce que la impugnación la presentó dentro de la oportunidad local, es decir 

el 16 de diciembre de 2021, como consta en la trazabilidad que adjunta. 
 
 Por lo anterior, pide revocar la decisión adoptada y en su lugar, conceder la 

impugnación. 
 
Para resolver se 
 

CONSIDERA: 
 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 consagra: “Dentro de los tres días 
siguientes a su notificación el fallo podrá ser impugnado por el Defensor del 
Pueblo, el solicitante, la autoridad pública o el representante del órgano 
correspondiente, sin perjuicio de su cumplimiento inmediato.”. 
 

Revisado el contenido del archivo No.18, encuentra el Despacho que el 
accionante aportó prueba de la impugnación interpuesta el 16 de diciembre de 2022 
a las 17:27 de la tarde, mensaje que si bien es cierto no accedió al correo electrónico 
del Juzgado dado que fue bloqueado a las 5:00 p.m. (por disposición del Consejo 
Superior de la Judicatura), también lo es que, tal reparo lo expresó el mismo día que 
le fue notificado el fallo, por ende, dentro de los tres días siguientes a la aludida 
notificación como lo prevé la norma en cita. 

 
 Por brevemente reseñado la decisión cuestionada se revocará y en su lugar 
se concederá la impugnación interpuesta. 
 



Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
1-. REPONER la decisión adoptada en el proveído de fecha veintiocho (28) 

de enero de dos mil veintidós (2022) -archivo No.16-, por lo indicado en este auto. 

 

 2-. CONCEDER ante la Sala de Familia del H. Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, la IMPUGNACIÓN interpuesta en contra de la sentencia 
proferida el 15 de Diciembre de 2021 (archivo No.10). 
 
 3-. COMUNICAR esta decisión a las partes e intervinientes por el medio más 
expedito, dejándose las constancias del caso. 
 
 4-. REMITIR oportunamente el expediente al Superior. Secretaría proceda 
de conformidad. 

 

 5-. El signatario de los escritos que obran en los archivos No.24 a 26, debe 
estarse a lo resuelto en este auto. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 39 

 

Hoy 5 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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